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[bookmark: _GoBack]La Fundación En Cumplimiento del Deber convoca a la comunidad a marchar por la libertad del Sargento Altamiranda
La Plata, 19 de octubre de 2025. La Fundación En Cumplimiento del Deber emite la presente gacetilla institucional, dirigida a los medios de prensa locales y a la comunidad de La Plata, Berisso y Ensenada, con el objetivo de visibilizar la situación judicial del Sargento Leandro Ignacio Altamiranda (detenido desde abril de 2025) y expresar el firme respaldo de esta institución a su causa.
Situación judicial del Sgto. Altamiranda
El Sargento Leandro Ignacio Altamiranda, de 32 años, se encuentra detenido preventivamente desde abril de 2025 por orden judicial, imputado por presunta participación en delitos de torturas y falsedad ideológica (berissociudad.com.ar). Estos hechos habrían ocurrido durante un operativo de seguridad ante un motín en la Comisaría 2ª de Ensenada (Punta Lara) la madrugada del 21 de octubre de 2024. La causa judicial (Expediente PP-06-00-060678-24/00) continúa actualmente en etapa de instrucción en La Plata, con Altamiranda cumpliendo más de seis meses de detención preventiva sin que se hayan registrado avances significativos en el esclarecimiento de los hechos. 
Respaldo de la Fundación al efectivo detenido
La Fundación En Cumplimiento del Deber manifiesta su profunda preocupación por la prolongada detención preventiva de Altamiranda sin condena firme, y reafirma su convicción de que el sargento habría actuado en cumplimiento de su deber durante los hechos investigados. La institución subraya que, en sus más de diez años de servicio en la Policía Bonaerense, Altamiranda siempre demostró compromiso con su labor y un legajo intachable, valores que inspiran el apoyo incondicional de nuestra organización hacia su situación.
“La detención del Sargento Altamiranda nos duele y nos preocupa. Es un policía con una foja de servicio intachable, que actuó para restablecer el orden en una situación de extrema tensión. Desde la Fundación En Cumplimiento del Deber le brindamos nuestro apoyo incondicional, convencidos de que obró cumpliendo con su deber y de que la verdad saldrá a la luz. Confiamos en la Justicia, pero exigimos un proceso ágil, transparente y respetuoso de sus garantías constitucionales”, afirmó el Dr. Claudio Venchiarutti, Presidente de la Fundación En Cumplimiento del Deber.



“El impacto humano de esta situación es enorme: hace seis meses que un padre de familia está alejado de su hija y de sus seres queridos, afrontando una incertidumbre angustiante. Desde la Fundación no solo brindamos asistencia legal, sino también contención emocional a Leandro y su familia en este difícil momento. Detrás de cada uniforme hay un ser humano que merece un trato justo y el pleno respeto de sus derechos durante todo el proceso”, agregó la Dra. Laura Fernández, vocal de la Fundación, enfatizando la preocupación por el aspecto familiar y social del caso.
Esta situación refleja la misión fundamental de la Fundación En Cumplimiento del Deber: brindar asistencia legal, apoyo y contención a los miembros de las fuerzas de seguridad que enfrentan procesos judiciales derivados de haber actuado en servicio de la comunidad. La Fundación reafirma su compromiso de acompañar a Altamiranda –y a cualquier efectivo en circunstancias similares–, velando por sus derechos, por el respeto al debido proceso y por su bienestar integral.
Convocatoria a marcha pacífica en Berisso
En línea con este apoyo, la Fundación En Cumplimiento del Deber se suma y respalda la convocatoria a una marcha pacífica organizada por la familia de Altamiranda. El evento tendrá lugar el lunes 20 de octubre, a las 17:00 horas, en la Plaza 17 de Octubre de la ciudad de Berisso. La Fundación invita a participar a vecinos, colegas de las fuerzas de seguridad y organizaciones de la región, para acompañar el pedido de justicia y la inmediata liberación del sargento Altamiranda. Esta movilización busca visibilizar su situación judicial y reclamar su excarcelación, dada la falta de avances que ha tenido la investigación del caso hasta la fecha.
Cabe destacar que esta gacetilla está destinada a su difusión en medios locales (región La Plata, Berisso, Ensenada), así como en redes sociales y prensa escrita de la zona, con el fin de amplificar el mensaje de apoyo y solidaridad hacia Altamiranda y su familia.
La verdad y la justicia prevalecerán, porque seguimos firmes En Cumplimiento del Deber.
Contacto institucional: Fundación En Cumplimiento del Deber – Tel: 221-574-5022 – Email: contacto@encumplimientodeldeber.org.
